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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior (Juzgado Doce Civil del 
Circuito de Oralidad de Bogotá), en providencia del 19 de febrero del presente 
año, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida en primera instancia. 
 
Por secretaria ejecutoriada esta providencia, procédase a verificar la 
liquidación de las costas causadas en las instancias.  
 
Así mismo por secretaria verifíquese las dirigencias necesarias tendientes a 
garantizar que los apoderados de las partes puedan tener acceso a la consulta 
del presente proceso.     
  

NOTIFÍQUESE, 
  

  
 

Firmado Por: 
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